
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                       Ejecutivo singular 

Radicado:          63190408900120210014800 

Asunto:                        Auto terminación desistimiento pretensiones 

Ejecutante:                 Condominio Bosques de Circasia 

Ejecutado:                  Martha Cecilia Molano Martínez 

Interlocutorio No.       128 

 
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial del condominio 
demandante, el Juzgado accede a su solicitud de decretar la terminación 

por desistimiento de las pretensiones, conforme a lo establecido en el 
artículo 314 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Circasia, Quindío,    

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento de las 
pretensiones, promovido por el Condominio Bosques de Circasia, contra 

Martha Cecilia Molano Martínez. 
 

SEGUNDO: Levantar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-130629 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, de propiedad de la 
demandada. 

 
Líbrese oficio, indicando que la medida había sido comunicada mediante 

oficio No. 003 del 13 de enero de 2022, el cual queda sin vigencia alguna.  
 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando 

las correspondientes constancias de rigor. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE  

JUEZA 
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